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YISTO:

El Expediente N'02496942 de fecha 26 de Diciembre del

2019, presentado Por Marie Blancr Turtr¡ml Tultram¡i

CON§IDER.{NDO:

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislalivo N" 1195

- Ley General de Acuicr¡ltura dispone que el Ministerio de la Produc¡ión y los Gobiernos Regionales

otorgan autorizaciones y concesiones, para desarrollar la actiüdad acuicola, según carresponda sus

competencias;
Que, conforme a [o dispuesto e¡r el artículo 33" del

Reglamento de la t,ey General de Acuicultura, aprobado por Decfeto supremo N'oIG2oIGPRODUCE,
establecen que e[ acceso a la a«ividad acuicola, requiere el clmplimiento de los requisitos señalados en el

Texto Único de Procedimientos Administrativos-T{-iPA;

Que, mediante el Expediente del visto, [a recr¡rrenfg solicil¿

se le otorgue Autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL,

con las especies "Tilapia" Orerchromis niloticas, "Gamilant" (lolossoma maclopomum y "Peco"
Piaractus brachypomr¡ ubicado en el Caserio Gran Bretañ4 Distrito de Huallaga Provincia de Bellavista"

Departamento San Martin;
Que, asimismo en el documenlo presentado, ia recurrentg se

compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuícolas, manejo de residuos y afluentes,

panicipación de capacitación y asistencia técnica y la presentación de informes mensuales y semestrales de

las actividades acuicolas ¡e¿lizadas.

Que, mn el Informe N' 326-2020-GRSM/DIREPRO-

DIPDPE-UA de fecha 07 de Agosro del 2020,\a unidad de Acuiculturq concluye que la r€currente ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Procedimiento N' 276 del TIIPA del Gobiemo Regional de

San Martín aprobado con la Ordenanza Regional N' 026-2017-GRSIvÍCR:
Estando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de 1a

irección de Promoción y Desarrotlo Pesquoo, y con la üsación de la Dirección de Regulación y

scalización, [a Oficina de Planeamiento Sectorial;
De conformidad con lo establecido en el D.L N' 1195,

Ley General de Acuicuhur4 su Reglamento aprobado por el D.S. N' 003-2016PRODUCE, en

conmrda¡cia conelD.S. N" O I0-2OOO-PE, la Ordenanza Regional If 02ó-2017-GRSIWC& R.M. N'
40 1 -20 1 7-PRODUCE y la RE.R. N' 040-20 1 9-GRS}vI/GR;

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO.. OtOTgAT A MARIA BLANCA
TUANAMA TUANAMA identificado con DNI ¡*o 40340545, Autorización para desarrollar Ia

actividad de Acuicultura de Recursos Linitados - AREL, con las especies "Tilapia'r Ore(rchromis

nilot¡cus. "Grrrit na" Colossomq m.Tcropotmrm y *Paco" Piqraclus braclrypmus, a través de la

utiliza€ión de esfanques seminaturales con un espejo de agua de ochocientos metros cuadrados (800.00 m2)

ubicada en las coordanadas geográficas WGSE¿I: 07' l3' 30.41" SUR, 76" 37'23.72^ OESTE, en el

Caserío Gran Bretañ4 Distrito de Hualiaga, Provincia de Bellavist4 Departamento San Mafin.
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¡nriCul-o sfCU¡'rDo.- La AutorizaciÓn a la que se refiere

el artículo primero, se otorga por un poio¿"1'"T"-At"l:ol "¡*' debiendo el beneficiario cunplA

con las siguientes condiciones:

C¡:|atSIN(} af GtOr\¡Al

RO.- La presenle autorizaciÓn, está

obtenga el

a)

b)

c)

d)
e)

0
c)

h)

i)

Prever que el desarrollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio

bioecoló'gico del sistema hídrico circundante'

l'"*pf"t" ü.lf.""ñrto, ,*it-i* 
"'t"Ulecidos 

por el SANIPES' para la acuicultura de Recursos

Limitados -AREL.
ñ*i"ro* ¿"1* *ividades de capacitación y asistencia técnica' que promueve PRODUCE y los

Co¡iáot n"giorules, a través del extensionismo acuicola'

Aplic buenas prácticas as.¡ic¡las'

Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y

afluerfes.
Derlicarsuactividadespecíficamentealcultivodelasespeciesestablecid¿senelarticuloprimero.
El cultivo de la especi" ¿e rirapia nitoJaá, está estabiecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-20 l9-PRODUCE'

La eventual ampliación de ta. u"ti'iauJ"t pioaudivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

é; ü;;;l;;utorización previa de la Dirección Regional de la Producción'

El titular de la autonzacron esa ooligado a informar al SANIPES respecto a eralquier epizooUa o

brote infeccioso. qr" * p.",.nt". ii *i'o'o i"qui"t" dela habilitación sanitaria su cenlro de

cultivo.
Presentar los informes de Estadilic¿ Pesquera Mensual' y semestral de las actiüdades realizadas y

los result¿dos obtenidos' utiti-n¿o iot Áilularios estabíecidos' alcanzando como plazo máximo a

il il;óíñ;i;no'-io d" fi'¡¡-¿o cada mes v cada semestre' resp@tivamente' . .

;;;;i;;r;t "n 
propiedad " ptt"tiot de las iespectivas- instalaciones acuícolas' deberá ser

comunic¿da a la Di¡ección Regional de la Producqón de §an Manrn'

En caso del acogimi"nto ¿"t ,i*turlJL-o"tiriou¿ ot tn"cionamiento de pago de multas, y.adeude el

inteso de dos (02) 
",lo,u, 

o no p"fri"-"I integro de la úhima cuota dentro del plazo est¡blecido por

"i'r?_,iO""¿"-ü"¿" 

-"iU"^é¡Íá, JUieci¿o mediante el Decreto Supremo N" 017-2017-

PRODUCE.

j)

k)

0

CULO

sujeta al cumplimie o de las condiciones que €stablezca el derecho de uso de aguq que

ieneficiario d^e la Autoridad Local del Agua que coÍesponda'

.{RTiCf rl,o CUARTO.- La r¡ilización del objero de la

autofización con una finalidad o¡.tlnt o ñGiiu pro la cual fue otofgada, el incumPlimiento de los

objetivos prefijados en el proyecto que motivó su átorgamiento, no acreditar la ejecución de su pfoyeclo

i"'"ir" i".'oraz* esrablecidos en ru io*uti"i¿"¿ ügen'te, et incumplimiento de las normas ambientales,

asi como de 1o establecido en los artículos precáentes, serán causales de caducidad del derecho

otorgado y estará $.reta a las sanciones que corresPondan'

ARTÍCULo oIIINT0.- Remitir copia de- la 
^preseíte

Regional a tu C"1áIl-I"gi*l de Desarrolto Económico del Gobiemo

a ia Autoriclad Local del Agua que corresponda; asimismo, pubtíquese en elResolución Directora!

Regional de San Martin,
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